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(PANDEMIA COVID-19) 
 
 
ASIGNATURA: Procesos Estocásticos 
 
 
Grado: en Matemáticas y Estadística; Economía–Matemáticas y Estadística 
 
 
Profesor/es: Antonio Gómez Corral (teoría); Fátima Palacios Rodríguez 
(problemas) 
 
 
Profesor Responsable de la asignatura: Antonio Gómez Corral 
 
 
Actividades docentes:  

Se incorporan cambios en las actividades docentes desarrolladas en las semanas 
7-15, como se detalla a continuación: 

Clases teóricas (semanas 7-15): clases síncronas presenciales realizadas en 
sesiones de videoconferencia y clases asíncronas mediante grabaciones puestas 
a disposición del alumnado. 

Clases prácticas (semanas 7-15): clases síncronas presenciales realizadas en 
sesiones de videoconferencia poniendo a disposición del alumnado las 
grabaciones de dichas clases para que puedan consultarlas con posterioridad. 

Tutorías (semanas 7-15): atención personalizada al alumnado mediante 
actividades síncronas – sesiones de videoconferencia individuales/grupales, uso 
de chat – y asíncronas – foros y correos electrónico – planificadas o a demanda 
del alumnado. 

Contenidos: 

No se incorporan cambios sobre los contenidos. 

Evaluación de la asignatura: 

Debido a la orden transmitida, con fecha 9 de abril de 2020, al profesorado por 
el Decano de la Facultad de Ciencias Matemáticas con la prohibición de realizar 
exámenes presenciales en los meses de junio y julio de 2020, se procede a 
realizar cambios en los criterios de calificación de la convocatoria ordinaria de la 
asignatura en los siguientes términos: 
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En la convocatoria ordinaria, la calificación final es obtenida como la media 
aritmética de las calificaciones de una prueba final escrita y trabajos prácticos 
escritos, de acuerdo a las ponderaciones:  

- prueba final escrita (sobre contenidos teóricos y/o prácticos), 70%.  

- trabajos prácticos escritos (incluyendo también asistencia y participación en 
clase), 30%.  

Para realizar la ponderación, es necesario haber obtenido 3.5 o más puntos en la 
prueba final escrita. Tanto la prueba final escrita como los trabajos prácticos 
escritos son entregados asíncronamente – como tarea planificada en la 
plataforma Campus Virtual – y pueden requerir de la presencia síncrona del 
estudiante – en sesión de videoconferencia – para su defensa y discusión ante 
el/los profesor/es. 

En relación a la convocatoria extraordinaria, no se realizan cambios sobre el 
procedimiento de calificación original. 

En ambas convocatorias, la calificación sigue las directrices del R.D. 1125/2003, 
artículo 5, apartado 4: "Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de 
las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala 
numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su 
correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS). 5,0-6,9: 
Aprobado (AP). 7,0-8,9: Notable (NT). 9,0-10: Sobresaliente (SB)". 

Bibliografía adicional recomendada: 

No se incorporan cambios sobre la bibliografía.  

No obstante, la bibliografía se complementa con materiales elaborados por el 
profesor – apuntes de clase, problemas resueltos – puestos a disposición del 
alumnado en Campus Virtual antes de la impartición de contenidos, para suplir 
la dificultad del estudiante en el acceso desde sus domicilios a los textos 
recomendados. 

 

 


